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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de [,4éx]co a 3 0 ocT 201?

La Subprocuraduría de Ordenamlento Territorial de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento
Ter¡torial de la Ciudád de IVIéXco. con flndamento en los articulos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15
BIS 4 fracc ones I y X, 21 27 fzcc5n lll.30 BIS 2 dela Ley Orgánlcadela Procuraduria Ambienta y
del Ordenamiento Territoriai de a C udad de México, 4 fracclóñ lV 52 fracción I y 101 pr mer párrafo de
su Reglamento habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expedieñte número PAOT-2017-
1801-50T-746. relacionado con la denuncia presentada ante este Orqanisrno descentralizado. er¡ te la
preseñte Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de junio de 2017, una persona qle en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia.
Acceso a la l¡formación Públrca y Rendición de CLJentas de la CiLrdad de fvléxico, ejerció su derecho a
solicitar la confideñcialidad de sus datos personales, denu¡ció ante esta lnstituclón a presuntos
incumpllmientos en materia de desarrollo urbaño (uso de suelo) y en materia de construcción
(remodelación) en el predio ubicado en calle Bosque de Duraznos número 44 co onia Bosques de as
Lomas Delegación [/ glel H dalgo, ]a cual fue admitida medrante Acuerdo de fecha 23 de jun o de
2011

Pa¡a la atencón de la denunca presentada se Tealzaron aeconocimieñtos de hechos, soicrtudes de
información y visitas de verificación a las autondades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas drlgencias, en términos de ios artícLrlos 5 fracción Vl 15 BIS 4 25 fracciones
l, lll lV V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnbiental y del Ordenamiento
Territonal de la Ciudad de IVIéxrco asicomo 90 de sLl Reqlamento. ---
ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLTCABLES

CDMX

En el presente expediente. se analizó la normatv dad aplicab e a las materias de desarrollo urbano (uso
de sLrelo) y de construcción (remodelac ón). como es a Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el
Reglamento de Construccioñes todos para la C udad de IVIéx co asi como el Programa De egacional de
Desarrollo Urbano para f!4iguel Hidalgo vigente

Eñ este sentido, de os hechos denunclados, las pruebas recabadas y la normatividad apicabe se

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocirnie¡tos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subptocuraduria en
cale Bosque de Duraznos número 44, colo¡ia Bosques de las Lomas Delegacrón l,'liguel Hidalgo se
constató un inmueble existente de 2 nveles de altura y en el acceso principal una ona que refiere
Venta Garage", en el cual se colocaron sellos de clausura por a Delegacón 1\,4i9ue Hidalgo ----- - -

riene lo s oLrienre
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De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI se tiene que al inmueble investigado le correspoñde a
zo¡ificación Habitacional Unfamiiar (Altura máxma de 700 m en losas planas y 750 m hasta la
cumbrera en losas incliñadas. la supeí¡cie Lbre será de acuerdo a la supe.ficre del tereno), donde e
uso de sueJo para venta de ropa, calzado y accesorios no se encuentra permitido de conformidad con e

Al respecto, de as gestiones rearzadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección Ejecutiva
Jurid ca de la Delegación Miguel Hldalgo emitió Resoluc ón Admrnistrat va con número de procedimieñlo
DMHi DEJ-JAOC-3577/2017 en la que ordeno imponer sancones y clausura temporal, toda vez que lue
rechazado su Aviso para la Operación de Establecimienlo Il,4ercantil con Giro de Bajo lmpacto, esto por
no contaT con e docuñeñto que ampare e uso para lá venta de ¡opa calzado y accesoros -------------

Programa Parcia de Desarrollo Urbano "Fraccionamiento Bosques de las Lomas"

Eñ v ñud de lo anlenor, se desprende que el inr¡ueble ubicado en cal e Bosque de Duraznos número
44 colonra Bosques de las Lomas, Delegación l\4rguel Hidalgo, se realizaban las actividades de venta
de ropa. calzado y accesonos, sin embargo la Dirección Elecutiva Jurídica de la Delegación l\riguel
Hrdalgo emitió Resolución administrativa con núrnero de procedimiento DMH/OEJ-JAOC-3577/2017 con
la que impuso la clausura temporal. debido a que fue rechazado su Aviso para a Operación de
Establec mrento Mercantil con Giro de Bajo ¡mpacto toda vez que para contar con Aviso en el S stema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecrmientos f\¡ercantiles de la Ciudad de I\Iéxico únicarnente
se podrá olorgar medianie Certifcado que acredite eL uso de sueo permtido para la venta de ropa.

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 04 de julio de 2017 realizado por persona adscrito a
esta Subprocuraduria en el inmueb e obleto de investigac ón se constató un inmueble existente de 2
nivees observándose en el segundo nivel trabajos de remodelación recientes, cons stentes en
reparación de veñtañas y vanos. No se observó letrero de obra ni trabajadores en el lugar. ..--------

2.- En materia de construcción (remodelac¡ón)

Al respecto, los trabajos de remodelación que se ejecularon en el inmueble ¡nvestigado, consistentes en
reparación de ventanas y vanos del segundo ñiveli se eñcuentran previstos en el artículo 62 fracción ll y
Xl del Reqlámento de Construcciones para la Crudad de l\réxico, que dispone que no se requiere
man festación de construccióñ ni licencia de conslrucción especial, para efectuar enfe otras. la
reposición y reparación de los acabados de la construcción asi como reparación y ejecución de
instalac ones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no mod fiquen las inslalaciones de
la misma u obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales

cal/ado y eacesorios

deñuncra habia'1 concl.ido. -------------

Es de mencionar que con fecha 27 de octubre de 2017, se reaLizó un segundo reconocrmiento de
hechos. constata¡do que los trabajos de remodelación que se realizaban en el predro objeto de

En razón de lo anterior, se desprende que los trabajos de remodelación de un inmueble de 2 n veles de
altura consistentes en reparación de ventanas y vanos ubicado en calle Bosque de Duraznos número
44, colonia Bosques de las Lomas, Delegación n4iguel Hdago, se encuentran previstos en e articulo
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62ffacciónIlyxldelReglamentodeconstfucciolesparalaCiudaddel\Jíéxico.derea]izációndeobras
que no requie;en Manifeatació¡ de Construccióñ o Licencia de Construcción Especial

Cabe señalar que el esludlo de los hechos denuncados y la valoración de Ias pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de a Paocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tedtorial de la Ciudad de

Méxco 90 fr;cció; x y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley orgánrca citada y 327 fracciÓñ ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ---_ --_

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante os reconoc¡T¡ientos de hechos reallzados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en calle Bosque de Duraznos núñero 44 colonia Bosques de las Lomas De egación lrigue]
Hrdalgo se constató !n inmueble exrstente de 2 niveles de altura y en el acceso priñcipal una
lona que refiere "Venta Garage" en el cual se co ocaron sellos de clausura por la Delegac/ón
Miguel Hidalgo. Asirnismo en e segundo nivel se observaron habajos de remodelacióñ
Tecientes, consistentes en reparacón de ventanas y vanos. No se observó letrero de obra ni
trabaladores en e lugar --

2 Al inr¡ueble objeto de investigacrón de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano 'Fraccionamienlo Bosq!es de las Lomas". le corresponde la zoniflcación Habitacioñal
Unifam liar (Altura máxima de 7.00 m eñ losas plañas y 750 m hasta la clmbrera en losas
nc nadas la superf c e |bre será de acuerdo a la superficie del terreño) doñdee usodes!e]o
para venta de ropa, calzado y accesorios no se encuentra peamitido

3 La Direccrón Ejeculiva Jurídica de la Delegación N4iguel Hidalgo er¡it ó Resolución adminiskatrva
con número de procedrmrento D|\,1H/DEJ-JAOC-3577/2017 con la que implso la clausLrra
temporal, debido a q!e fue rechazado su Avrso para la Operacrón de Eslablecimrento f\¡ercantil
con Giro de Bajo /mpacto toda vez que para contar con Aviso en el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecir¡ientos l\/ercantiles de la Ciudad de l\,,léxico, ún camente se
podrá otorgar mediante Certificado que acred te el uso de suelo permitido para la venta de ropa
cálzedo v accesorios

4 Los trabalos de remodelacrón que se ejecutaron en el inmueble rnvestigado consistentes en
reparaclón de ventanas y vanos del segundo nivel; se encuentran previstos en el articulo 62
fracción ll y Xl del Reglamento de Construccrones para la Ciudad de l\¡éxico, que dispone que
no requieren manifestación de construcció¡ ni lrcencra de construccióñ especial, para efectuar
enhe otras. la reposición y reparación de los acabados de la construcción así como reparacrón
y ejecución de instalaciones siempre que no afecten los elementos estruct!rales y no
modrfiqLren las instalaciones de la misma u obras simrlares a las anteriores cuando no afecten
elementos estruct!ra es

La presente resolución, ún camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
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el resultado de la misma se emite en su contexto. ndependie¡temente d
substancien otras autoridades en e ámblto de s!s respectvas compete¡cias

e los procedim entos que

E¡ virtud de lo expuesto, de conformidad coa los articulos cilados en et primer párrafo de este
instrurnento es de resolverse y se

RESUELVE........

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -- --- ------- --------- - -.-

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de AsLJntos Jurídicos para
su a'cirvo / esg,a'do

Asi lo proveyó y fiÍ¡a por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\¡éxico

PRIMERO.- Téngase por conc uido e expediente en el que se actúa de conformidad con lo previsto en
el articuo2T fraccrón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb enta del Ordenamiento Terrtoral
dera Crudad de l\¡exco

,l-rn


